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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d© su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende beoha la promulgaoion el día en que termine la inser- 
oion de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vioto- 
ria Eugenia, y SS. AA..RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes, conti
núan bíu novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 1* de Noviembre de 1915.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DEORETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
Me ha presentado L). Saturnino 
Esteban Miguel yCollantes, Con
de de Esteban (Hollantes, quedan
do muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Oetubre de mil novecientos 
quince.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Fo
mento Me ha presentado don 
Francisco Javier Ugarte y Pagós, 
quedando muysatisfechodel celo, 
inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco 
¿6 Octubre de mil novecientos

quince.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Rafael 
Andrade y Navarrete, Diputado 
á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Octubre de mil novecientos 
quince.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato.

Enatencioná las circunstancias 
que concurren en D. Luis Espada 
y Guntin, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro 
de Fomento.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Octubre de mil novecientos 
quince.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato.

((i aceta del ¿6 de Octubre de 1915.)

Usando de la prerrogativa que 
Me corresponde con arreglo al 
artículo 32 de la Constitución da 
la Monarquía, y de conformidad 
con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran ter

minadas las sesiones de las Cor
tes en la presente legislatura.

Art. 2.° Las Cortes del Rei
no se reunirán en la capital de 
1» Monarquía el día 5 del próxi
mo mes de Noviembre.

Dado en Palacio á veintio
cho de Octubre de mil novecien
tos quince.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato.

(Gaceta del 29 de Octubre de 1915.)

Non. 3.044. 
GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Subastas.
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 12 de Marzo de 
1915, esta Dirección general ha 
señalado el día 20 del próximo 
mes de Noviembre á las diez 
horas para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 1 al 14 de la ca
rretera da Rioseco á Villamartin, 
provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
50.638 77 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento de) público, el 
proyecto en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valí idolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas 
del día 15 de Noviembre próximo 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la olase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha

de expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Pro
posición para optar á la subasta 
de las obras de reparación de ex
planación y firme d6 los kilóme
tros 1 al 14 de la carretera de Río- 
seco á Villamartin, en la provin
cia de Valladolid, y la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so,cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de.....pesetas, para
garantir la proposición para la su
basta de las obra3 de reparación 
de explanación y firme de los 
kilómetros 1 al 14 de la carretera 
de Rioseco á Villamartin, en la 
provincia de Valladolid y la firma 
del proponante. El depósito debe
rá constituirse en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja 
general de Depósitos ó en cual
quiera de sus su cúrsalos de pro- 
viucia, por la cantidad mínima 
de 510 pesetas.

En el caso deque resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá eu el mismo acto, por 
pujasála llana, durante el térmi
no de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Madrid, 20 de Octubre de 
1915.—El Director general, Afi
lio Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... según 

cédula personal núoi... enterado
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del anuncio publicado con fe
cha.,. de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de re
paración de explauaeion y firme 
de los 'kilómetros .... de la ca
rretera da.... provincia de.... Se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con es

tricta sujeción á I03 expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de...

(Aquí la preposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposiciou en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos,

escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella eu que se añada al
guna cláusula).
(Techa y firma del proponente).

Valiadolid 30 de Octubre de 
1915.—El Gobernador, Eduardo 
Rivaáulla. /¡
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS.
Provincia de Valiadolid. Mes de Agosto de 1915.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado á los animales domés 
ticos en esta provincia, durante el mes de la fecha.

ENFERMEDAD A/fTT Wír«FDTn
'--------

/fc. s

JL A ib 11U U MUIN luir JLU
Especie

Enfermos 
del mes 
anterior

nes en el 
mes de la 

fecha
Curados

Muertos 
ó sacrifi

cados
Quedan

enfermos

Viruela........................... Capital.............................. Arroyo.............................. Ovina 25 3 25 9 3

9 » Tudela de Duero. . . 3 3 4 3 3 4
3 3 Ciguñuela......................... 3 3 64 3 3 54
3 3 Simanoas.. . . . . 3 3 87 3 1 86
» - Mediua del Campo. . La Seca............................. 3 308 (Sin datos) 308
» 3 Campillo........................... 3 119 3 112 7 3

3 3 Rueda................................ 3 97 179 91 6 179
í 3 Rubí de Bracamonte.. 3 "> 320 3 51 269
3 3 Carpió.. . . . . . 3 3 157 9 C 151
'3 3 Cervillego déla Cruz. . 3 3 5 3 1 4
» 3 Serrada ......................... 3 9 105 3 » 105
3 Rioseco............................. Villabrágima. . . . 3 3 76 3 4 72
3 Nava del Rey. . . . Castronuño...................... 3 84 136 3 14 206
3 3 Pollos................................. 3 11 60 9 0 56
3 Olmedo.............................. La Zarza.................... ..... 3 12 148 3 8 162
3 3 Alcazarón........................ 3 3 6o 3 3 -65
3 Villalon............................ Villalon............................. 3 3 161 3 4 157
3 Tordesillas...................... Matilla de los Caños.’. 3 9 20 3 9 20

Carbunco bacteriJiano. Valoría la Buena. . Valeria la Buena, . 3 3 10 9 10 3

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos Diez Blas.

Repartimientos de la contribu
ción rústica, pecuaria 

y urbana.
Los Ayuntamientos que se rela

cionan, manifiestan tener expuestos 
al público por ocho días, los repar
timientos de las contribuciones por 
rústica, pecuaria y urbana, al objeto 
de óir las reclamaciones que se pre
senten.

Bucos
San Vicente del Palacio
Torrecilla de la Torre

Matricula industrial.
Los Ayuntamientos que se rela

cionan, manifiestan tener expuesta 
al público por término de diez días, 
la Matrícula de la contribución in
dustrial, al objeto de oír las recla
maciones que se presenten.

Castrillj-Tejeriego
Manzanillo

Núm. 3.039.
Geria.

Formado el proyecto del Presu
puesto muoicipal ordinario para 
el próximo año de 1916, se halla 
expuesto al público en la Secre- j 
taria de e9t,e Ayuntamiento por 
término de quince días, durante 
jof cuales puede ser examinado

y presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Geria 28 de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, Juan Rodríguez.

Núm. 2.775.

Moral de la Reina.
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de diez días 
contados desde aparecer el presente 
eu él «Boletín Oficial» de la provin
cia, el Padrón de Cédulas personales 
formado para el próximo año de 
1916, para que durante el mismo 
sea examinado por cuantos vecinos 
lo soliciten y los que se crean per
judicados podrán presentar las re
damaciones que orean conveuien- 

¡ tes, pues pasado el plazo no serán 
admitidas las que se.presenten.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento

Moral de la Reina 15 de Octubre 
de 1915.—El Alcalde, Faustino Gue
rra.

Igualmente se halla de manifiesto 
por quince días en los Ayunta
mientos de 

Castromonte 
Montemayor 
Villanubla 
Yiloria 
Villalar

Núm. 3.038.
San Vicente del Palacio.
Fijadas por este Ayuntamiento 

las cuentas municipales de los 
presupuestos de 1913 y 1914, 
quedan expuestas eu la Secreta
ría municipal por término de 
quince dias á los efectos preveni
dos en el párrafo 3 Q del artículo 
161 de la ley orgánica Municipal.

San Vicente del Palacio 28 de 
O-.tabre de 1915—El Alcalde, 
Juan Saraoibar.

RENOVACIÓN BIENAL DE CONCEJALES.
Núm. 3.018.

Don Sergio González Brañas, Secre
tario del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa dél que es Al
calde D. Delfín Galban Hornau- 
dez.
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones que celebra el Ayun
tamiento al folio cuarenta se en
cuentra la correspondiente al día 
nueve del corriente y entre sus par
ticulares existe el que á la letra es 
como sigue: Por el Sr. Presidente 
se expresó que conforme á la ley 
Electoral hay que determinar el nú
mero de señores Regidores que con 
arreglo á la misma les corresponde 
cesar en treinta y uno de Diciem
bre próximo; teniendo á la vista los 
datos necesarios resultan ser cinco 
los vacantes que hay qué eligir por

ser igual al número de señores Qon-

toejales que les corresponde cesar en 
treinta y uno de Diciembre próximo 
> siendo éstos los señores siguientes:
D. Delfín Galban Hernández, D. Mi- 

f guel Galban Rodríguez, D. Mariano 
\ Diez Reoyo, D. Isidoro García Re- 
l glero y D. Cipriano Sauz García

Íque todos proceden de la elección 
del año mil novecientos once.

Y para que conste y pueda remi
tirse al Sr. Gobernador, expido la 
presente en Pollos á veintisiete de 
Octubre de mil novecientos quince. 
—El Secretario, Sergio González 
Brañas.—V.° B.°, El Alcalde, Delfín 
Galban.

Núm. 3.010.
Don Valerio Fernandez Belmonte, 

Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa de Tordehumos. 
Certifico: Que en el acta de la se

sión celebrada por este Ayunta
miento con esta fecha se encuentra 
el particular siguiente:

Dada cuenta de la circular del 
Gobierno civil de la provincia 
número 117, inserta en el «Bo
letín ofioial» de la provincia de 
23 del pasado mes de Septiembre, 
referente á la declaración de vacan
tes ordinarias y extraordinarias que 
hayan de ser cubiertas en la próxi
ma renovación bienal, artículo 45 
de la vigente ley Municipal, por 
unanimidad acordaron declarar seis 
vacantes, cuatro ordinarias de los 
señores Don Ricardo Gebrian del 
Campo, Don Cándido Rodríguez 
Barbadillo, Don Bernardino Panla
gua Peña y Dou Constantino Yañez 
Olea, como élrgidos én el bienio de 
1911 y las dos extraordinarias por 
defunción de Don Florentino Yañez 
Olea y Don Vicente Calzón García 
del bieno de 1913.

Se acordó hacer público este 
acuerdo en la forma ordinaria y re
mitir una copia del mismo al señor 
Gobernador civil de la provincia.

Es copia conforme con el parti
cular á que me remito. Y para su 
constancia extiendo la presente cer
tificación en Tordehumos á veinte 
de Octubre de mil novecientos quin
ce.—Valerio Fernandez.— V.° B.°, 
El Alcalde, Ubaldo Martínez.

Núm. 2.715.
Don Mariano Diez de Diego, Secre

tario del Ayuntamiento constitu
cional de la villa de Villaesper. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de sesiones del Ayuntamiento de 
esta villa, correspondiente al año 
actual,al folio quince, aparece trans
crita un aota de la sesión ordinaria 
del dia veintisiete de Septiembre 
último, del año actual, la que com
prende entte otros particulares el 
que copiado literalmente dice a*i:

Acto eontiuuo el aeñor Presiden
te hizo saber á los señores de la Cor- 
porauiou, la circular del señor Go
bernador civil de la provincia nú
mero 117,inserta eu el «Boletín ofi
cial» de la misma número 218, fe
cha veintitrés de dicho mes, la cual 
fue leída á la Corporación como tam- 
bieu la Real Orden de 30 de Sep
tiembre del ano 1913 y enterada de 
ellas, acordó por unanimidad decla
rar tres vacautes ordinarias de Con
cejales (no existiendo ninguna ex
traordinaria) para la próxima reno
vación bienal del Ayuntamiento, 
siendo producidas por cesar en sus
cargos como elegidos en al año 1911,
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cuyos nombres y apellidos son: Don 
Constantino Perez Santos, Don An- 
gelmo Martin Alonso y Dón Eladio 
Alvarez Martínez, siendo éstos lo? 
leüores Concejales que han de cesar 
en sus cargos en 31 de Diciembre 
del corriente año. También se acor
dó por la Corporación que este 
acuerdo se haga y remita copia cer
tificada al señor Gobernador civil 
de la provincia para su publicación 
en el «Boletín oficial> de la misma.
___Constantino Perez.—Auselino
Martin.—Eladio Alvarez.—Fran
cisco Martin.—Filomeno Hernan
do.—Natalio Sanjurjo.—Mariano 
Diez,

■Él partioular inserto ooncuerda 
bien y fielmente oon su original al 
que me remito. Y para que así cons
te y sea remitida al señor Goberna
dor civil de esta provincia, expido 
la presente visada por el señor Al
calde en Villaesper á cuatro de Oc
tubre de mil novecientos quince.— 
Mariano Diez, Secretario.—V.° B.°, 
El Alcalde, Constantino Per'éz.

Núm. 2.720.
Don Jesús Vázquez Calvo, Secre

tario del Ayuntamiento Constitu- i 
cional de Villagarcía d3 Campos.
Certifioo: Que en cumplimiento á 

lo ordenado en la Real orden de 
Gobernación fecha 30 .de Septiem
bre de 1913, este Ayuntamiento, en 
sesión de esta fecha, acordó declarar • 
las vacantes ordinarias de Conceja- ! 
les en los señores siguientes: don | 
José Martinez Gutiérrez, D. Satur- \ 
nino Calvo Revuelta, D. Emiliano 
Espinel Alonso y D. Fabio Martí
nez Leal, que fueron elegidos en 
1911 y, por lo tanto, han de ser 
reuovados en las elecciones munici
pales inmediatas. Se acordó también 
hacer público este acuerdo y remitir 
copia del mismo al señor Goberna
dor Civil y á los efectos de su publi
cación en el «Boletín Oficial».

Y pará que así conste, cumpliendo 
con lo acordado, expido la presente 
que firmo con el visto bueno del 
Sr. Alcalde en Villagarcía de Cam
pos á ocho de Octubre de mil nove
cientos quince.— Jesús V. Calvo, 
Secretario. — V.° B.°, El Alcalde, 
Pedro Martinez.

Núm. 2.967.
Don Donato Sánchez Aníbarró, Se

cretario del Ayuntamiento Cons
titucional de Villalán de Campos.
Certifico: Que este Ayuntamiento, 

en sesión ordinaria del día 24 del 
actual, adoptó el acuerdo siguiente:

«Acto seguido, por el Sr. Presi
dente se dió cuenta de las circulares 
número 117, de fecha 23 de Sep
tiembre xíltimo y la del 21 actual, 
número 127, del limo. Sr. Goberna
dor Civil de la provincia, en las que 
se ordena á los Ayuntamientos que 
en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 45 de la ley Municipal, 
acuerden declarar las vacantes ordi
narias y extraordinarias que han de 
ser sometidas á la próxima renova
ción de Concejales. Enterados los 
señores de este Ayuntamiento de lo 
ordenado en las mismas, por unani
midad acuerdan declarar las tres 
vacantes ordinarias que han de ser 
sometidas á la próxima renovación 
bienal, siendo éstas producidas por 
los señores Concejales de la elecoion 

1911 que á continuación se ex
presan; D. Eugenio Calafate Herre

ras, D. Reatituto Merino Perez y 
D. Ponciauo Vázquez Perez.»

Y para que conste, en cumpli
miento á lo ordenado en las dispo
siciones superiores y aoordado pol
la Corporación, expido la presente, 
que firmo y visa el señor Alcalde en 
Villalán de Campos á veinticinco de 
Octubre de mil novecientos quince. 
— El Secretario, Donato Sánchez.—- 
V.° B.°, El Alcalde, Felipe Perez.

Núm. 2.719.
Don Honorio Sánchez Gutiérrez, 

Secretario del Ayuntamiento de 
Vilianueva de las Torres, siendo 
Alcalde Presidente Don Filomeno 
Barrocal Martin.
Certifico: Que para dar cumpli

miento á la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación de fecha 30 
de Septiembre del año último y ar
tículo 45 de la vigente ley Munici
pal, el Ayuntamiento se ha reunido 
ón el día de hoy en su Sala de Se
siones, celebrando una extraordina
ria cuyo resultado es el siguiente: 
Número de vacantes asi ordinarias 
homo extraordinarias que Corres
ponden para que sirvan de base en 
la próxima elección bienal dé Con
cejales. Cuatro, por el orden siguien
te: Ordinarias, JD. Filomeno Barro- 
cal Martin, Don Calixto Domínguez 
Sánchez y Dón Simón Diez del Po
zo, por antigüedad; extraordinaria, 
Don Gaspar Martin Hernández, por 
renuncia.

Asi resulta de la sesión de dicho 
día, cuyos pormenores se hallan in
sertes en él libro de sesiones que 
celebra la Corporación en el año co
rriente. Y habiendo acordado tam
bién su publicación en el «Boletín 
oficial» de la provincia, para su 
cumplimiento, expido la presente 
visada y sellada por el señor Alcal
de en Vilianueva de las Torres á 
once de Octubre de mil novecientos 
quince.—Honorio Sánchez.—V.u B.°, 
El Alcalde, Filomeno Barrocal.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 3.045.

edicto,
Don José Luis Gargollo y Beyens, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente hago saber: 
Que en I03 autos ejecutivos que 
en este Juzgado y á testimonio 
del que refrenda se siguen á ius- 
tancia del Procurador D. Felino 
Ruiz, en representación de don 
Fermín Ruano Saavedra, de esta 
vecindad, contra D Juan Morales 
Fraile y D. Matías Morales Cam
po, el primero en ignorado para
dero y el segundo vecino de la 
Zarcilla, sobre pago de veinte 
mil pesetas de principal, intereses 
y costas, se despachó ejecución 
contra los bienes de la propiedad 
de los demandados por las canti
dades reclamadas, y en virtud de 
encontrarse el D. Juan Morales 
Fraile en ignorado paradero, sin 
bacersóle previo requerimientode 
pago, se embargó para garantir 
dichas responsabilidades, la finca 
que á continuación se deslinda,

. hipotecada por aquel en escritura 
de préstamo otorgada por el mis
mo en unión de Ü. Matías Mora
les, á favor del Ü. Fermín Rua
no, en veintiséis de Febrero de

mil novecientos diez, ante el No
tario de esta ciudad D. Rafael Se
rrano.

«Una tierra situada en término 
municipal de Rollan, al sitio de 
la calzada de San Felices, de su
perficie sesenta y siete áreas y 
ocho centiáreas, linda al Este con 
valle de Valdecanilias, Sur con 
tierra de herederos de Manuel dei 
Hierro, Oeste finca de D. Julián 
Sogueros y Norte calzada de San 
Felices, con todas la? construccio
nes que contionedoshornos y toda 
la maquinaria necesaria para la 
fabricación del pan, quedando 
también embargados juutameute 
con la finca un motor de gás po
bre de sesenta y dos caballos, 
sistema «Otto», tipo eléctrico, 
gasógeno, y demás complemen
tos del mismo, los objetos mue
bles que se bailan colocados en 
cualquiera de los edificios de la 
misma finca, los frutos de la mis
ma y las reatas vencidas y no 
satisfechas.»

Y por el presente se cita de re
mate al D Juan Morales Fraile, 
á fin de que en el término 
do nueve días se persone eo di
chos autos y se oponga en forma 
4 la ejecución si viere convenirle, 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Valladolid á treinta 
dé Octubre de mil novecientos 
quince.—José Luis Gargollo.— 
Ante mí, Licenciado Pedro del 
Río.
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Núm. 2.937.

MEDINA DEL CAMPO.
Núm. 2.998.

Don Mbdoaldo Perez Hernández,
Secretario del Ayuntamiento de
Villarmentero de Esgueva.
Certifico: Que en el libro de actas 

de sesiones de esta Corporación al 
folio trece aparece uua ordinaria, la 
que entre otros particulares con
tiene el siguiente:

Dada cuenta de la Real orden de 
30 de Septiembre de 1913 y circu
lar del señor Gobernador civil de 22 
del actual, se procedió por el Ayun
tamiento á declarar las vacantes or
dinarias y extraordinarias que han 
de ser sometidas á la próxima elec
ción bienal, dando este resaltado:

Ordinarias, dos, de Don Pedro Va- 
llejo Garoía y Don Juan Medina 
Muras, y una extraordinaria por re
nuncia de Don Leonardo Rodríguez 
Nieto, por haber optado por el car
go d,e Fiscal municipal, según cons
ta del acta de dos de Mayo último.

Concuerda con el inserto en el 
libro eu el día de ayer.

Y para que sea remitida al Ilus- 
trísimo señor Gobernador civil para 
su inserción en el «Boletín oficial» 
expido la presente visada y sellada 
por el señor Alcalde en Villarraen- 
tero de Esgueva á veinticinco de j 
Octubre de mil .novecientos quince, j 
—El Secretario, Modoaldo Perez.— ¡ 
Y.° B.°, El Alcalde, Pedro Vallejo. ;

REQUISITORIA.

Nombres y apellidos 
y demás circunstancias del 

procesado

Últimos
domicilios

Delito, autoridad ante quien haya 
de comparecer y plazo para ello

Eudosio Martinez Ar
ce, de 19 años, soltero, 
carpiutero; hijo de Fe
lipe y Alejandra, natu
ral y vecino de León, de 
estatura un metro 651 
milímetros, pelo y ojos 
castaños, color moreno.

León, Puerta 
Obispo n.° 5.

Comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de Medi
na del Campo, dentro del 
término de diez dias, con el 
fin de constituirse en pri
sión decretada por virtud 
del sumario que se le sigue 
sobre estafa, pues en otro 
caso será declarado rebelde.

Medina del Campo 25 de Octubre de 1915 —El Juez da ins
trucción, Félix Gazo.

Núm. 3.020. 
tordesillas

EDICTO.
Don Julio González Barbillo, 

Juez da primera instancia de 
esta villa de Tordesillas y su 
partido.
Hago saber: Que en los autos 

de demanda incidental de pobre
za de que se hará mérito, he dic
tado la seDteucia cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y su pu
blicación son respectivamente del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la villa de Tor
desillas á siete de Octubre de mil 
novecientos quince. El señor 
don Julio González Barbillo, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido, en la demanda in
cidental de pobreza promovida 
en este Juzgado per el Procura
dor Don Pablo de la Cruz Garri
do, en nombre y representación 
de Esteban Rodríguez H rnandez, 
mayor de edad, casado, bracero y 
de esta vecindad, de quien es Le
trado defensor D. Francisco Coe- 
11o Treviño, para litigar en coa-



946 2 de Noviembre de 1916
SBBessssKaeasá

Num. 2.854.

cepto de. pobre contra Don Tomás 
Maza Regil, vecino de Vallado- 
lid, en el juicio ejecutivo pro
movido por éste contra citado Es
teban y otros.

Fallo.—Que debo deolarary de
claro pobre en sentido legal á don 
Esteban Rodríguez Hernández 
para litigar en el juicio ejecu
tivo propuesto contra ól y otros 
por don Walerioo Cantalapiedra 
Mayordomo, en nombre de don 
Tomás Maza Regil, vecino de Va- 
lladolid,del cual es incidente esta 
demanda, debiendo en su conse
cuencia disfrutar de los benefi
cios que concede la ley Procesal 
á los declarados pobres, sin per
juicio de lo dispuesto en los ar
tículos treinta y tres, treinta y 
seis, treinta y siete y treinta y 
nueve de repetida Ley.—Así por 
esta mi seuteneiadefinitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Julio González.

Publicación.-Dada, leída y pu
blicada fuó la anterior sentencia 
por el señor Juez que la ha dicta
do, estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha de 
de que yo el Secretario doy fó.— 
José Armesto.

Y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia á fin de que sirva de notifica
ción al expresado don Tomás Ma
za Regil, que no se ha personado 
en precitados autos de demanda 
incidental de pobreza, pongo y 
firmo el presente.

Dado en Tordesillas á veinti
siete de Octubre de mil novecien
tos quince —Julio González.—El 
Secretario, José Armesto.

Juzgados municipales.
Num. 3.029.

CÉDULA DE CITACION.
El señor Juez municipal del 

Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, en providencia de hoy, ha 
acordado entre otras cosas se cite 
á Alberto Moraleja Martínez, de 
diez y siete años de edad, soltero, 
hortelano, cuyo domicilio y pa
radero actual se ignora; para que 
el día doce de Noviembre próximo 
y hora de las diez y media de su 
mañana, comparezca ante la sala 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la jOasa Con
sistorial, con objeto de celebrar el 
juicio verbal de faltas que en el 
mismo pende contra dicho sujeto 
sobre hurto de efectos á Valentin 
Zurro, apercibido el Alberto que 
de no concurrir, le parará el per
juicio que haya lugar; en cuyo 
juicio conocerán como adjuutos 
don Silvino Tejerina y don Ma
riano García.

Y para que tenga-lugar la in
serción de la presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia me
diante á ignorarse el paradero del 
Alberto Moraleja, la expido en 
cumplimiento de lo mandado en 
dicha providencia en Val'adolid 
á veintiocho de Octubre de mil 
novecientos quince.—El Secreta
rio, Narciso Martin.

Auunolo para la subasta de 
Inmuebles.

Contribución rústica y urbana.

l.°[y 2° semestres de 1913.

Distrito munioipalde Montemayor

Don Doroteo López García, Re
caudador de la Hacienda en la
zona 2." de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de la oontribucion y trimestres 
arriba expresados, se ha dictado 
con fecha quince de Octubre co
rriente la providencia siguiente:

Providencia de subasta —«No 
habiendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda 
ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de los bie
nes inmuebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles per
tenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia el día 
trece de Noviembre á las doce de 
la mañana, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización.— 
Notifíquese esta providencia á los 
deudores, y á los acreedores hipo
tecarios en su caso, y anuncíese 
al público por medio de edictos 
6Q las Casas Consistoriales y por 
los demás medios usuales en la lo
calidad.»

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtien
do para conocimiento de los que 
desearen tomar p$rte en la subas
ta auunciada y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 95 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900,

1. ° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la si
guiente relación.

Nombres de los deudores.

Vicente Arranz.—Una casa en 
el casco de Montomayor, en la 
calle de la Humildad, valor para 
la subasta, 375 pesetas.

Natalio Guadarrama.—Una ca
sa en el casco de Montemayor, en 
la calle de la Humildad, valor 
para la subasta, 400 pesetas.

Gabino Santos.—Una casa en 
el casco da Montemayor, eu la 
calle del Norte, valor para la su
basta, 375 pesetas.

2. ° Quelosdeudoresósuscausa- 
habientes y los acreedores hipote
carios en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta pagando el 
principal, recargos, costas y de
más gastos del procedimiento.

3. ° Que los títulos de propie

dad de los inmuebles están de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día 
da la celebración de aquel acto, 
y que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

4. ° Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del valor liquido de los bienes 
que intenten rematar.

5. ° Que es obligación del re
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de la 
adjudicación.

6. ° Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario á la entre
ga del precio de remate, se decre
tará la pérdida del depósito que 
ingresará en las arcas del Tesoro 
público.

En Montemayor á 18 de Octu
bre de 1915.—El Recaudador, 
Doroteo López.

Núm. 3.043.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al fiual 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes 
Diciembre, pueden los que lo de
seen tomar parte en la licita
ción pres6utar proposiciones 
arregladas al modelo que se in
serta á continuación, extendi
das en papel sellado de 11.“ clase, 
en pliegos cerrados y acompaña
das cada una de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que justifi
que haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó eu sus su
cursales una cantidad equivalen
te al cinco por ciento del importe 
de la proposición y el último re
cibo de la contribución industrial 
que corresponde satisfacer según 
el concepto en que comparezca 
el firmante.

El acto tendrá lugar el día 15 
de Noviembre á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos ios días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas 
iguales dejaseu en suspenso la

adjudicación, se verificará en el 
acto de concurso, licitación por 
pujas á la llana, durante el tér- 
miuo de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

Artículos que stm objeto de concurso.

Artículos Unidad Cantidad

Aoeite vegetal Litro 45
Arroz Kilogramo 35
Azúcar » 75
Azucarillos * 2
Bizcochos » 2
Cafó » 20
Carbón de cok » 3000
Idem mineral 2000
Idem vegetal 1500
Carne de vaca 750
Chocolate 1
Gallinas Una 18
Garbanzos Kilogramo 80
Huevos Uno 1300
Jabón común Kilogramo 11
Jamón limpio » 2
Leche Litro 1000
Manteca de cerdo Kilogramo 15
Merluza » 4
Pasta para sopa 35
Patatas » 500
Pifias Ciento 2000
Pichones Uno 2
Pollos Uno 5
Ternera Kilogramo 35
Tocino » 80
Velas de esperma » 15
Vino de Jerez Litro 16
Vino común Idem 200

Valladolid, 30 de Octubre de 
1915. —P. D., Julio Ramos.

Modelo de proposición.

D.... domiciliado en..., provin
cia de... calle de... número... con 
cédula personal de .. clase, núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» de la provincia fecha de... 
para el suministro de varios artí
culos en el Hospital militar de 
esta plaza, duraute el mes de 
Diciembre y del pliego de condi
ciones á que el mismo hace refe
rencia, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan) 
todos de producción nacional, al
precio de.....pesetas.......céntimos
(en letra) acompañando el res
guardo del depósito previo, así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que satisface 
según el concepto en que com
parece.

Valladolid..... de......de 1915.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación


